
(T om. V .)
»

Las mejores instituciones 
de nada sirven, si se que
dan escritas eti el papel y 
existen solo para perpetuar

en ridiculo á la nación. ¿*ué 
será pues, del país en don- 
de el abuso se sobrepone á 
la ley?

(No. 9.)
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VIERNES l.° DE DICIEMBRE DE 1837.

INTERIOR.
DEPARTAMENTO DE VERACRUZ.

Exmo. Sr.— El ayuntamiento de Onzava, con él de- 
bido respeto espone á V. E.: Que ha sido grave y com
prometida la situación en que lo han puesto las órdenes 
expedidas por el ministerio de hacienda, para impedir el 
libre comercio del Tabaco* Prestarse á su cumplimien. 
(o era cooperar ¿ la infracción de la constitución y le. 
yes; á privar á estos habitantes del libre uso y aprovecha* 
miento de sus propiedades, y esponcr á la población á 
los desórdenes consiguientes á un levantamiento en ma. 
su en defensa de uno de los mas esenciales derechos de 
los mexicanos: desobedecerlas, era atropellar con los
respetos á que V. E. y su digno secretario del despa
cho de hacienda son acreedores por tantos títulos. ¿Qué 
hacer pues en tal caso? ¿Abandonar ¿ este pueblo asi
mismo, y constituirlo árbitro de los medios que debía em
plear para oponerse al ataque mas brusco que podía es- 
Cogitarse, pora arrancarle el único recurso de su subsis. 
Cencía? ¿Colocarse el ayuntamiento al frente de un le. 
vanlaíui.cnto, que apellidando con verdad constitución y 
leyes, hiciese recaer en un gobierno paternal la odiosi
dad de !o9 motivos? Por fortuna las circunstancias de 
este negociado y disposiciones terminantes del derecho, 
han aWunbrudo el derrotero porque debía caminarse sin 
estrellarse en tan terribles escolles: y el ayuntamiento s# 
ha apresurado á adoptar eso medio legal de salvación. 
Atácase la constitución, no solamente proclamando se 
sustituyuti a las vigentes, otras diversas instituciones; es 
también una ofensa grave y quizá mas trascendental la 
que se infiefo, disponiendo se atropelle con las bases en 
que están consignados los derechos primordiales de! hom- 
bre en sociedad. Sensible es, pero forzoso al ayunta, 
miento decir, que el ruidoso negocio del estancoMe) Tu. 
baco, ha teuido su principio en la ineonstitucionalidad, se 
ha acordado con injusticia; se ha verificado el remate con 
arbitrariedad, y se ha querido llevarlo al cabo desobede- 
ciendo á V. E., y atropellando uno de los derechos mas 
garantidos por la constitución. La ley de 15 de abril 
porque mi ha dado ser y norma al estanco, es opuesta 4 la 
parte 6. * ,  art- 45 de la 3. «  ley constitucional, como 
dictada por el ejecutivo en uso deldictada por el ejecutivo en uso del poder legislativo, y 
pbr lo Vnismo es nnla, d¿ ningún Valor ni efecto, confor. 

B al ait. 40 de la espres»d \ jey constitucional. Se ha 
■ordado con iujusticis, porque el Banco no ha querido

me 
•cor
considerar como parte* 4 los depositarios de uno de los] 
derechos creado® por la ley de 18?8 sobre libertad del 
fruto.": La .celebración <Jel remate sin que hubieran pre
cedido lps convenios con los cosecheros, como se le or
dena al Ranoo ©nel reglamento 6 que debe sujetar sus 
operaciones, y por individuos unidos en intereses con los

no nacer atendido las reclamaciones de los cosecheros 
tjtie V. fí. calificó de justas, como se ordenó al Banco 
ftor el ministerio de hacienda, faltándose igualmente á lasi__• : __  *.1 k ' , * Jintenciones del legislador, que en la esposicion dolos 
¿rttitfos do la menéiooada ley de 13 de ábtif, manifestó

espl fritamente su voluntad, de que al restablecerse el ea- 
taneo, se procediese de Una roa hora gradual, atendiendo 
los intereses creados por la ley que declaró Ubre el cul
tivo y Venta del 1 abaco, y tfe tomasen en consideración 
todas las circunstancias que lo mereciesen. Se ha atro
pellado en fin, con la parte 3. 0 art. 3. °  de la 1 .0 ley 
constitucional, cayendo en el anatema del art. 46, rela
tivo & la parte 3. 0 del art. 43 de la 3, 0 ley, y en 
el del 19 que so refiere 4 la parto 3. 0 art, 18 de la 
4. 0 Porque en verdad el 1. ® de estos artículos at que 
hacen roferencia los otros citados, no solo impiden al que 
una autoridad cualesquiera que sea, sancione, autorice, 
ó por si se apodere de la propiedad de los ciudadanos, si* 
no también ct que se les prive del uso y aprovechamien
to de ella. La facultad de cultivar en terrenos propios 6 
arrendudos la planta del Tabaco, y venderlo después en 
el lugar, 4 quién, Cómo, y al precio que conviniese 4 los 
cosecheros, es uñó de los usos y aprovechamiento de la 
propiedad, declarado tal por la repetida ley de libertad del 
fruto; á no ser que se (¿muestre, qué en los principios 
de justicia y legislación universal,se halle establecida una 
diferencia tan esencial y característica entre el Tabaco 
y loa demás frutos de la naturuleta y de la industria del 
hombre, tales como < I azúcar, la Cochinilla, el trigo, el 
nlgodon y otros semejantes: con no haberse sujetado el 
Banco 4 las terminantes prevenciones del gobierno, di la 
ley y aun de In Constitución, ha querido obligar 4 los co
secheros á no poder llevar sus Tabacos al mercado, que 
pudiera ofrecerles mas ventajas; 4 no venderlo sino al 
comprador, que sin su consentimiento se les ha designa
do, y en la cantidad que 4 ente parezca; que será mez
quina para poder colocar preferentemente los malos Ta
bacos, resto de la compañía del ano de 1830,de que es po
seedor et mismo comprador y (res de los individuos del 
Banco y al precio que quiera ponerle, cómo que lo han de* 
iado libre ae compromiso con ios cosecheros, sin concur
rencia de compradores é interesados en gaoar lo mas qoo 
leseen posible, para que así tes resulten mayores utilidades. 
Ni se diga que la conveniencia pública exige la liroitaciou 
del ejercicio del derecho de propiedad; porque ademas de 
ique el provecho que saca la nación de estos remates, es 
insignificante, en comparación del que redunda en favor 
de solos cuatro particulares: esta observación ne hace 
mas que robustecer la justicia que asiste 4 los cultivado
res de Tabaco. ¿Porque dónde se han llenado las con
dicionas que para la ocupación de la propiedad exige la 
parte 3. 0 art. 3. °  de la 1. 0 ley constitucional? ¿Dón
de está lá indemnización del sacrificio de no poder cose
char todó-él Tabaco quo pueda cultivarse en el campo» 
Venderlo at mejor precio, y al comprador que pague coit 
mejores condiciones? ¿Siquiera se hs provocado 4 loe 
cosecharos por el Banco 4 que soliciten la indemniza
ción? ¿Se Les ha escuchado, cuando han dicho al Banco: 
ordena á los rematantes celebren con nosotros los con
venios que únicamente ofrecen el equivalente de los sa
crificios 4 qué tenemos que sujetarnos, sotes de declarar 
en ellos fincando el remate?”  Nada se ha hecho, 8. E., 
y el Banco sin otro apoyo que la faltada responsabilidad 
v las riquezas de que gozan sus individuos, sé ha sobrad 
pdbeto aS gdbiérnoiWlW fcurtfttlíf ds las leyes, y ha hó-
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liado la t^stbut^n jQue juró sostener al xnggssar en
cosed

arbitrios qu^an estado á 
alcance para impedir la realización de este plan de ini. 
quidad, calculado por el Lgio y llevado §1cabo, invocan, 
do la ley al tiempo de Conculcaría. ? ¿E1 mismo ayunta- 
miento se ha dirigido al Banco apoyando las reclamacio
nes de los cosecheros que V* K. ha calificado de justas,

tucion, se ha negado el oido, ¿no se espone á millares de 
individuos á que ocurran al peligroso arbitrio de decidir 
por la ley del mas fuerte, da parte de quien está el dere-

provoca á mas de kw dos ter
cios del departamento da Veracouz i  uoa revolución de. 
aastrosal ¿Y quién seria el responsable de los funestos re. 
mÉmÉKaÉnMaHSVimieatode las masas, sino ese Bnn 
co que ha creído tener derecho de hacer todo lo que le ha 

r a d a y que ha4owado el nombre de ja ley para opri- 
¿ l io .  pueblos? La moderación de loa habitantes de 

Iriza va se ha puesto, Sr Exmo., en muy dura prueba, su 
sentiiniento ha rallado en despecho, y á no ser porque las 
autoridades se han comprometido á la defensa de sussa

L. <•’

X,

grados derechos, por tener tan elevado y bien merecido 
concepto de las paternales intenciones de V. E.,y la api. 
liion de que la órdep del ministerio ha sido arrancada 
por la sorpresa y alengaño. Driza va á esta hora se ha. 
lia rio entregada á las convulsiones de la anarquía. £a. 
talmente esa sorpresa y engaño con que se ha arr̂ anca- 

o del digno secretario de hacienda la órden que hace 
eeár él giro del Tabaco, y el perjuicio que infiero á un 
Tcero, es el recurso legal que por fortuna se ba ofrecí, 

do á este ayuntamiento para salvar la población ¿le li s 
az i rea do la .  ̂ * * i  I

r n m m K m m M

cieudo mentira é incubriendo 1a verdad, que non debe 
Valer.”  La 30 del mismo título y partida previene: „Que

«contra derecho comunal de algún pueblo ó á daño de 
\ fueren dada, algunas cartas, non deben ser cumplidas 
Ja. primeras: Ca non han fuerza, porque son á daño de 

pmchos: mas débanlo mostrar al rey,rogándole é pidien. 
lo merced sobre aquello que les envia mandar en aquella 

1» • #• é si Contra derecho de alguno señaladamente, 
orno qué lé tonpen lo inyo, sin razqn é ain derecto,

el
deben cumplir fusta que lo fagan saber a) rey aquéllos á 
quien fueron enviadus, que loaebvie decir la razón por. 

i l ó  rotonda facer. Cátodo home debe sospechar, 
é pues que el rey entendiere el fecho que les hon man. 
r í  cumplir la carta. Y tu ley 4. •  tít. 9. °  libro 4. °  
la N. R. autori/a,y ordena al Concejo, no solo á que 

representa a!

sino que también replique á sus resoluciones siem- 
q\ie juzgare por no haberlas tomado don entero co 
ifniewo, contravienen á cualquiera cosa que sea: 

protestando delante delante de Dios no ser su ánimo em. 
picar la autoridad, sino para el fin que se le ha conce 
dido, y no pudiéndose tener por dichoso, si sus vasallos 
no lo fueren bajo de su gobierno.”  Bastante ha demos.

amiento el grave perjuicio que se se. 
eblos de ejecutarse la órden en cues- 

ministro de hacienda no la habría 
ave cúmulo de negocios que 
hubieran dejado reflexionar 
i de la ley, de qUe U órdert 
istiria con que el negocio se 
a realidad Con que, el Ban- 
e-u ia de este, á «apresas 
eUamientq del sagrado 
csusai yen  fio, $  fes, 

•>«». el que su ant«. 
1 autorizó con su fir- 

j- íK r  queftcilitó la apro, 
,e ▼. K. no estuvo conforme 
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nisiro desentendiéndose de cumplir con tan juicioso 
acuerdo, le dió el giro de devolverlo al Banco, aunque 
previniéndole atendiese las justas reclamaciones de los 
cosecheros; órden que tuvo á bien dejar sin obedecí, 
miento el Banco.—En tul concepto, no queda á este 
ayuntamiento otro recurso, que sujetándose á las leyes 
que literalmente Van transcritas, suspender, como lo ha 
hecho, el cumplimiento de la repetida órden, y represen
tar á V. E. con el mas profundo respeto, se sirva á su 
vez mandar suspender su ejecución, hasta quo se haga 
constar que mediante h celebración delibres y equi
tativos convenios con los cosecheros, se ha sulvado 
la constitución, obsequiando las leyes y respetando, 
la voluntad de V. E.—  En hacerlo así, V. E. hará jus. 
ticiay ae constituirá doblemente acreedor á la inmensa 
gratitud de este ayuntamiento.—Sala capitular de Ori- 
znva, noviembre 24 de 1837.—-Exmo. Sr.— M. M.— 
Miguel Fernandeí.—F. G'—M- M.—Manuel* María 
Blanco.— R. \lvarez.—J' Arguelles.— D. Rodríguez. 
— E\ Ábcarez.—J. M* Prado*— Lie, J, Julián Tornel, 
secretar 10. *

PEPARTAM ENTO, DE MICHOACAN. 
A L E R T A  M IL IT A R E S

QUE SE IM E N T A  VUESTRA RUINA.
U l.lt lux pública ha visto en estos días uno de loé 
muchos abortos de prefnro, con loé qué fi fuer dé 
reimprimirlos y ciirularlos fe pretende alucinar y ha. 
ccr creer que la opinión nacional clama por el resta
blecimiento del siftema federal, por ese sistema á cu
ya tombra se ejercieron persecuciones, y todo ¿ene* 
ro de dilapidaciones, excesos y maldades, sin respetar 
personas, propiedades, ni aun ló mas sagrado para e) 
mexicano, la religión de sus padres En ase impreso, 
titulado: Tremendo grito de federación, dado por toda 
jYack rb se invita al Ejército y se le halaga con la mas 
refinada hipocresía para que coopere, para que realit 
cocí restablecimiento de la Federación, y con ella,y 
el de los hombres dé 833, la tirilla de la Nación, y 
su propia destrucción y ataiquilamiento. ¡¡M A L *  
FA D O S!! Confesáis que él Ejército hizo la Inde
pendencia, que ha dado dias do gloria á la Patria, 
que los militares que lo forman pertenecen al pue
blo, que son sufridos y virtuosos; y en 833 se os ó!, 
vidaron esas virtudes, ese subimiento, sus gloriosas 
cicatrices por hacer y sostener la Independencia, loa 
días de gloria dados á la Patria, y que son el mis* 
mo pueblo; entonces, pues, los despreciabais, a 
labais su exterminio, y eran el objeta de vuestro so# 
ña y rabioso encono: entonces tos.perseguíais sien* 
do, e? miento• pueblo, y Vosotros érais tiranos porqué 
perseguíais al pueblo. Abura recordáis las proe
zas, valor y  Virtudes del Ejército, no para premiar
las ni recohocérfa», si para sorprender y alucinar, 
para ver si pór cité tnedio logréis Vuestras, perversas 
maquinaciones; par6 efectuar cotí loé almas la que il&¿ 
máii opinión nacional, y es solo la vuestra; vuestro 
deiea de engrandecimiento y de holganza á espen* 
•as de la Nación, « . ’ n
r?Los militares estamos bien persuadidos que el vo
to de logp pueblos y la Nación toda está por el sis» 
tema que le dé paz y tranquilidad, por el que la sal
ve de la éufcrquía, y la liberte da los vaivahes^qn# 
experimentó durante la» Federación. Loa1 milita* 
res estamos ciertos que toa que^ioy nos halagad 
mañana noa destruirán, si necios servimos á sus si- 
niéslraa miras, pues sabemos que sin cesar decla
man .Cotitrá e| soldado, fo aborrecen y «detestan, y 
no quisieran ver la vuelta de una casaca; y ¿ereré- 
tajos de bbenáJfé Víitaftrp* encomios, puesÚM cari* 
das J)haIaKO<t_ p  precfco m  conocemos:
«OI* B  IN G R A T O *



SOIS log mismos que figuraron en 833, los muimos que 
señálate si ejército como origen de los males que 
agovian á la Nación, como causa de las revolucio
nes que la han destruido, y los mismos que ty¿UÍfíIU 
do vuestros principios, atribuiréis al ejército el tras
torno poique trabajáis si algunos militares se dejan 
seducir y alucinar; sois tos mismos que tíos llamáis 
déupota*, serviles © instrumentos ciegos del arbitra- 
ckr y del tiraho, y para decirlo de una Vefc* los mis
inos que si llegarais á triunfar, rabiosos hincaríais el 
diente tn el * militar hasta aniquilarlo, sin conside
ración á sus-Servicios, á sus virtudes, ni á que es el 
mitmo pueblo.

Los militares no sirven á la tiranía: pruebas muy 
lelevant+is que es ocioso referir, confirman esta ver
dad, y la de no quer er patrocinar vuestra causa, es 
tai man perentorio: vosotros, hombres desnaturaliza- 

' dos, sois los tiranos, esa sierpe qUe brama de deses
peración porque no disponéis á vuestro antojo de la 
suerte de la Nación, y porque no podéis QürA VAJf+ 
Z A R  sobre* sus débiles restos: vosotros loé que 
profanan* la libertad, impedís que se consolide* y 
esto» bais que convalecen la patria de las mortales 
hunda* que vuestra mano parricida abrió en su se
no. Estad ciertos que los militares están unidos 
& la Nación: que harán reinar la ptZ que ellá ape
tece: que sostendrán la tranquilidad qüe queréis per
turba t% y la libertad que profanáis; y que la sosten* 
drán sm el vilipendio y desprecio que vuestras mal* 
dades le han concitado. Esta es la opinión que de
fenderá con valor y denuedo, y que marcará coa 
•U 6au¿ie — La guarnición de Aforelia.

luq oju;
l< '•Vl<'ti C O M U N IC AD O ,

>ol «vfnps .i>■■1 «filé . . .
> fái—i JmWi . •

Ztmpoala, noviembre 23 de 1837.
Sre* editores d b El Moiq\áto Mexicanos Muy 

Eres míos.—Sírvanse Vds. insertar en su a preciable 
¡prió'Uco la siguiente tspoticioft que también remiti
mos n loa $rea. editores del Cosmopolita con * i miá- 
pio objeto y que por conducto del Sr. Lie* D. Rafael 
de Uevo)lar, apoderado del Sr* cura párroco de es
te pueblo, hemos dirigido al Sr. ju^z.cdeftióstico me
xicano.
' Seño?

ites ála atroz calumnia que el 
ició'frejo, arrastrado de la bar- 
iga i  nuestro recomendable pár- 

itteró D. José Miguel Rico, en el comu- 
le se. IñJéH^éq ernumeroTOL y menop pu- 

k qué por tan y i l j  dejiCqradó.Jbedio
___ ndátfientós dé la moral cristiatia y

cuáfll'o de rali sagrado, ¿Sirio e indispensable para 
la salud étéídá* contiene nuestra adorable religión* 
wtiiiUunmntc y conrt mayor respeto manifestamos á 
V*.*y3? ipî e por ef ftiftWo CÍórtóciiijiCnto qué de largos 
años acá tértémds ¿K’nffeetro enunciado párroco, así 
cotrio *pótf él*qiié nos fcáifctif de sü détraptor y mo<Jor de 
■rfvtr de fa familia dé éste, es falso y ralsísimd cüáfito 
ci^íHvho^corhHWteédO' sfe asienta respecto defa éiólt- 
citud ad iurpiii con Doña Rafaela Ücnhipo en el sa
gra d*é}iioflaaenfc lnribunéfdé la penitencia, f l  ^  
i <;£n  niyinlaá las maneras decentes y honestáis de 
nuestro párroco, estarnos seguros de que láspose© ft 
las lunpas&ckKdetffc triodo río éomun á los de su edad. 
Sin hacer mérito de sus virtudes privadas* hemoLob- 
servado muy de spr conducta pública, y cuan
do bojo de un aspecto tocio respira morigeración, por 
otra nada •éWW&tPéBA fio sea benéfico; caritativo

.fe si) %Zt~J b*; W.ÍTÍ

edificante, y, para decido de una tes, verdaderametw:
te apostólico. • ;

Al revés el calumniador Trejo. Sin otra escuela . 
desde su niñez que el pUfd torbelfiuo revoluciona
do, y en el que pbr sUs habituales exceso* ha figu-, 
rado á lo sumo de un cualquiera subalterno; rudo, 
sin educación tii prjqeipra** y crasamente ignorante» 
lo que le impele 1 verde reojo al .hombre civilizado,;, 
y lo que es peor* ebrio, pendenciero y cuanto coas»; 
tituye á un sqr enteramente maléfico y despreciable;.: 
obra como un alcista piáctico, el vientre y la luju
ria son sus deseos* la vengan** su fuerte* y su blasón 
el desprecio al culto, á la religiop y, sus ministros*. 
V. S. no debe ignorar el escandaloso pasage deflptay 
monstruo con el Cura de Espfisayuca. ¡Ese párro
co iba á ser su Victima* y suLo la Providencia pudo 
escaparlo de las garras del crapuloso bandido!

Pero toquémos lo intrínseco dé la calumnia. Prive 
est cese, quam talittr eut. Basta el que Doña Rafae
la Ocampo sea mtvger del capitán Trejo, para poder1 
asegurar que desde que están en Zempoala; jamar 
por jamás se ha llegado al sacramento de la Peni
tencia* ni con nuestro cura ni cotí el Vicario; mas su-' 
poniendo y oo concediendo lo contrario, ĵ babria ue-« 
cesidad de solicitar en el confesonario A una tnuger 
vulgar, á quien el marido por sus continuas ausencias* 
y pésimo manejó deja toda 1a libertad posible para 
vivir á sus anchura*, y solicitar antes que ser sotici*' 
teda? i Si sobraba ocasión para todo esto, j«e aguar-* 
daría prei fcamthte un lance opuesto por toda pre- 
áu ación al éxito deseado] Ya V. S sabe, señor, 
cuántas y cuáles circunstancias deben concurrir pa
ra dar siquiera Verosimilitud\k Un hétho como'el 
de que se trata, y cuando á mas dé ló espitas
te, Trejo ni san encubre los bajos motivos que lo* 
guian en desconceptuar ó un hontado párroco, ¿no 
podr ía decirse 1|ti4 todo es calumnié» efecto de la neJ 
gra Venganza y deseo de mancillar una reputación* 
tan bien sentada, que fué preciso atacarla porgan*; 
eos desusados é insólitos, ya que nada podio és^érar- 
se dé tos frecuentes y cotnufté^ AÍ ’J

Aun hay mastel capitán Tréjóího sábe'Vérdadé^ 
rameóte leer, ni menos os capaz de producir en los 
términos’ qué ápvrece en el comunicado, y suaqdo 
en efte advierte el ténaí empeño de por solo un her 
cho supuesto desvirtuar eh grattde y con rasgos his-̂  
tóricos el principal de huéstros respetableskacrameh- 
tos, Ino qufeda V. S. penetrado é Intñnai&ente per
suadido de que la impiedad totná de instrumento vil 
á ese capitán desgraciado para mantener néciamen- 
le la lucha contra la Igksíá del EeRor y nuestra re
ligión adorable] Nosoihtf* seftor brOftióL asi nos 
lo figuremos: [ojalá yr en -páViicolar hubiéramos d¿‘
padecer error! Nada, pues, hoá reste, que s 
á V S., como respetuosamente lo Hacemos, e
Sé sirva tomar en cohsidérácion, publicando en o

car
qurf
>?re-

cidó CiUo* éstos nuestros humildes conce 
Hevan otra mira qué patentizar lo mucho .
ciamos 6 nuestro dignó párt-óco, y  que hábiétidose él 
merecido éñtré boéotroá el mas distinguido ‘Itígat por

ptos.
que-’
biénci

No*
apre-

gúidó higa* por 
tus ptadósbs costumbres* etñ Imposible mírásémo» 
cotí indiferebela Un átatjüé *taitl|ruáfco contra sil ¡no-' 
cewté persOnéí Hévábdbse dé éAcuétitvo de maá i  tnaa*

..... Portad
tanr
súe

A la sana moral y atm fi lé rnismé é
Ib* A Y* dé ínVpIiéáfnós Vé dréa jüZgar i f  Cápi 
TrejO Cótf todo é! rigor de fá ley, 6 ¡ntcrpoViév
respetos para con 1 q c’o a general, á fin de 
qUe se le corrijan ett este'yótfoá Crímenes de que es
tá acusado; pueétfeértif otado Ite véifc libre este ve
cindario de un hombre qot le b¿ catwad înesplica- 
bles roales. Joremos lo necesario áte. • -I

Jacinto Zamoranoy ĵoaz 1/̂  dé fiáíP de Zem-Jacinto ^amoranoyMuez «• 
pealar‘Oáádfli)per Telles Girón

..... _i iwmj ¿
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Zemponla*. Rafal Jiménez, jttex 1. °  da paz del
pueblo de Santo Tomas: Felipe Riveroe, juez 2 .0> 
de paz dcl&litob; Cirilo Ozono: fosé Antonio Ma
teos: Feliciano fle jes: Mariano Reyes: José Ma- 
tetUS* José LtrilBuarez: Oumesindo Suarez: Fran- 
ciieo Sharez: José Gabriel Mateos» alcalde pasado 
de San Gabriel: José Felipe Marcos, juez de paz 
del pueblo de San Gabriel: José Mariano Cruz» 
inez 2 °  de paz del mismo: José Encarnación Av¡- 
f«: Luis Lara, receptor de rentas de Zempoala: 
Gabriel Telles: Tomás Velazquez: José Mariano 
Jflrila: Manuel Hernández» juez de paz de Tuya- 
huaico: Julio Pallas José María Girón: José Domin- 
gofcar». y

m

AJSIOSOTAS.
(Jfurmuger fué á confesarse con un religioso» á 

quien le reveló el estado de adicción en que se ‘ha
llaba su conciencia, por haber obtenido ilícitamente 
tUDÍcrdo que pertenecía A un caballero que la visi
taba nueve ó diez mese».— uEs necesario restituirlo, 
„le dyo el -confesoc.—Jfoi ss, padre m/o» respondió 
„la penitente; pero yo no puedo hacer ia restitución 
9+in que se haga público el atmlo, y quedar deshon- 

.— É/i este coso, le dijo el confesor, tráigame 
_  rdo con el nombre de la persona, y yo haré la 

9%ré*titucion” —-La muger prometió traérselo inme
diatamente, y en virtud de su promesa recibió la ab
solución. -Media hora después volvió la penitente y 
preguntó por el padre en la porteril, el cual llama* 
do, vino al instante y recibió una canasta que le en* 
Útgó la muger, y se fué con ella 6 su celda. De ca- 
ipinpi encontró al .padre prior en «1 claustro, y el 
Religioso, por oo hacer «nistefio de la canasta, dijo 
*1 prelado con humilde aspecto y Voz suave: „**/« 
î es, podre, una buena abraque he heeho con una pt 
Hjdtente mía, medianteíagrada de Dioe”  Apenasha
bía acabado de proferir estaa palabras, se oyó un

(rito débil de la canasta, la cual abierta mostró un 
gnooso nulo de quince dias de edad.

—i Diferencia entre ser y dejar de ser rey.
Guando Carlos V hizo la memorable abdicación 

de su co>ona, Antes de retirarse al monasterio, tuvo 
una conferencia con Seldio, embajador de su her
mano el emperador Femando, la cual duró basta 
media qoche. Seldio tatÓnces se despidió, y Car
los tocó la campanilla para que viniese algún criado 
ó acompañar al embajador; y aunque llamó á vario», 
ninguno vino. C&rlo» tornó entónces una vela para 
acompañar abajo 4 Seldio, el que protestaba no po 
dia aufiir qae un monarca tan poderoso tuviera la 
condescendencia que él no podia esperar de uno 
de aa misma esfera. Luego que llegaron al pié 
de la escalera, dyo Cárlos al embajador: ,.Seldio, 
uoo te olvides de referir de Cárlos V, cuando haya 
,,partido de cate mundo, que nn emperador rodeado 
>3* ejércitos poderosos, servido por nobles y aten- 

o da guardias, luego que renunció su poder, se 
cuidado hasta de sus criados, y que él mis* 
alumbrando á un amigo hasta la puerta de 

V í on^ 9  esta, mudanza de fortuna 
i de Ja divina Providencia para probarme, y 
« ... ré| resignado y fie lám i Dioa.”

MEXICO!
—

UICIEMBHE I.® DE 1837.

*4jü
En virtud de la representación que hoy inserta

mos de ios cosecheros de tabaco, nada nos ha que
dado que decir en defensa de sus derechos y sobre 
los ultragcs que contra en propiedad ha sanciona
do el supremo gobierno por medio de una sorpre
sa bien estudiada de los que solo han contratado la 
festinación y violencia para disponer de lo ageno en 
su provecho. Pero no» persuadimos, que las enér
gicas y fundadas quejas emitidas en dicha represen - 
tación, y lo que es aun ina« grave, las consecuencias 
que tal injusticia debe producir, moverán el ánimo de 
tí. E. el Presidente para que se tome un prudente 
medio entre las arbitrariedades y demasías de la jan. 
ta directiva del Banco, y los justísimos reclamos 
de les cultivadores del tabaco. {Cuidado, cuidado, no 
hagan cuatro hombres la total ruina de la Repú
blica! « « • ,

«ena»
Hemos leído un articulo comunicado en la Lima 

del dia 28 del pasado, vobie la peregriua ocurren
cia de Mamar á conciliación D José María del Cami
no, al contador de la tesorería departamental, D. Juan 
íM. Duran, para que le devuelva el empleo que con 
él permutó en abril último. Prescindiendo de lo ri
diculo é injusto de tal demanda, el público (pueden 
decirse público las ¡numerables persona 
das clases y condiciones concurren diariamente ála

rt tt«
PIORAMA.

■V m

usencia,

Instructor

tesorería departamental) iesistimn la presencia de 
Camino en esta oficina, por sus modales y maneras, 
en contraposición á las comedidas y honoríficas que 
observan en el Sr. Duran, aejuien todos aprecian por
su finura y recomendables circunstancias. EE.

. * ' •• \l l u c* •mrnmm «Jk.

AVISOS.
«Plil s y  a  &  v J ^ t  , >r I y>f r "  r¿r**^*v

LAS suscHciones h este periódico te reciben en ta 
oficina de su impresión, primera calle de Meso* 

nes^núm- 26, siendo su importe para dentro de la 
capital, el de 11 reales cada mes (adelantados) y pa
ra fuera, 14 reales, flanco de porte.

T O S E  FR AN C ISC O  DE A L C A N T A R A , en tu 
** profesión de abogado, se ofrece al respetable 
público en el entresuelo de la casa núm. 6 de la 2. •  
calle de la Monterilla, donde se le encontrará desda 
las ocho déla mañana bástala oración de la noche^

I ■■■■i ■■ »■■■■■* m.1 r  .... . ■ 1 1 1 , 11 , y > t

[ y i n  carrocería de la caite de los Rebeldes, 
^  junto á la imprenta de D. Ignacio Cumplido, 
sé hallan de venta eftetos egtrangeros para carro
cería. 4. v.— 5.

C  R vende una carretela de cuatro aaientos, cono* 
^  triiida eh el Noite, con un tronco da oaba» 
nos prietos muy mansos, y unas guarniciones nue
vas de lujo. De a ti precio informarán en la crista
lería número t  del portal de Agustinos. 4 v— 9.

OY y mañana se ha de administrar la operaio* 
de vacuna en las casas consistoriales, de ana 

á dos de lá larde. \ o
México, diciembre L °  de 18S?.-^Mcaoano,

ÍMPRKNTA
Prim era callé

MEXICO: 1837.
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